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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 
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Boletín          Oficial

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

El Real Decreto-Ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las 
consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como 
para paliar los efectos de la sequía, en su artículo 24 modifica el apartado 4 del artículo 107 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, establece desde su entrada en vigor los nuevos importes máximos de los coeficientes 
a aplicar sobre el valor del terreno en el momento de devengo, según el periodo de generación del 
incremento de valor (IIVTNU).

La disposición adicional de la vigente Ordenanza fiscal número 2, reguladora del impuesto sobre 
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana establece que: “Las modificaciones o 
actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal 
que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito 
de esta Ordenanza“.

En su virtud, se publica a continuación para conocimiento general, el texto íntegro del artículo 8 de 
esta ordenanza fiscal modificado por para el año 2024, que tendrá efectos económicos y administrativos 
desde el 1 de enero de 2024.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 8.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo 
de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del 
devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese 
generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas recogidas 
en el artículo 107.2 y 3 del TRLRHL. Para la aplicación concreta de este precepto, deberá tenerse presente:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la 
porción o cuota transmitida.

b) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el específico 
del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo 
tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que tengan 
atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.
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c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones 
de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar 
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará 
el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva 
que se instruyan, referido a la fecha del devengo.

d) Que, cuando el terreno aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral 
en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente transmitida, a consecuencia 
de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en el Catastro o en el padrón del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el 
Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo 
dicho valor al momento del devengo.

e) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio 
correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en los apartados anteriores fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año 0,15
1 año 0,15
2 años 0,14
3 años 0,14
4 años 0,16
5 años 0,18
6 años 0,19
7 años 0,20
8 años 0,19
9 años 0,15
10 años 0,12
11 años 0,10
12 años 0,09
13 años 0,09
14 años 0,09
15 años 0,09
16 años 0,10
17 años 0,13
18 años 0,17
19 años 0,23
Igual o superior a 20 años 0,40

Estos coeficientes serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo llevarse a 
cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado. Si, como consecuencia 
de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser 
superior al correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor 
la modificación de ordenanza fiscal para corregir dicho exceso.

5. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento 
de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin que a tales efectos 
puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual 
teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

6. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 104.5 
del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible 
determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del TRLRHL, se tomará como base imponible 
el importe de dicho incremento de valor, de modo que se aplique la fórmula de cálculo más beneficiosa 
para el contribuyente.

Toledo, 29 de diciembre de 2023.–El Concejal Delegado de Hacienda, Juan José Alcalde Saugar.
N.º I.-22
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